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Propuesta 

Que se publiquen los siguientes acuerdos del Consejo de Personal en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa: 

1. AC16-04090. El coste de las tasas abonadas para la expedición del pasaporte 
internacional al personal militar que participe en operaciones de paz, será asumido 
por los ejércitos y la Armada con cargo al crédito para dichas operaciones. 

2. AC17-02060. Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente que ya permite la 
remisión de la continuidad de la baja por medios telemáticos. 

 
Justificación 

Según el acta del pleno del Consejo de Personal de 21 de diciembre de 2017, al tratar el 
asunto P17-04-0094 sobre la Orden Ministerial de ordenación del Boletín Oficial de 
Ministerio de Defensa, el Sr. Secretario General Técnico se expresó en los siguientes 
términos: 

Por tanto, la normativa permite la publicación de acuerdos del Consejo de Personal en el 
BOD, siempre que exista consenso al respecto. 

Los acuerdos propuestos no se han transformado en disposiciones normativas, por lo que 
requieren de suficiente difusión con el fin de dar seguridad jurídica a todos los implicados.  
 


